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NOTA DEL EDITOR

Como es conocido por los conta-
dores, a través del artículo 165 de 
la Ley 1607 de 2012 (cuarta re-

forma tributaria del gobierno Santos), 
se instauró un período de transición 
de 4 años, en donde solo para efectos 
fiscales, las remisiones de las normas 
tributarias reposarían sobre una conta-
bilidad bajo norma local (decretos 2649 
y 2650 de 1993). A esta determinación 
se llegó con la intención de que el 
Gobierno nacional, a través de la DIAN, 
evaluara el impacto fiscal de la aplica-
ción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Cabe destacar que de la incidencia de las 
disposiciones mencionadas se derivó la 
necesidad de expedir el Decreto 2548 de 
2014, mediante el cual se reglamentaron 
las medidas contenidas en los artículos 
4 de la Ley 1314 de 2009 y 165 de la Ley 
1607 de 2012. De esta manera, los 4 
años referidos iniciaban desde el año de 
implementación plena de dichas normas 
internacionales, lo que quiere decir que 
para las entidades pertenecientes a los 
grupos 1 y 3 (las cuales iniciaron su apli-
cación oficial en el 2015) el período de 
transición sería 2015-2018. Por su parte, 
las empresas del Grupo 2 (cuyo año de 
aplicación obligatoria correspondió al 
2016) tendrían como término de transi-
ción los años 2016-2019. 

Además se establecieron dos opciones 
sobre la forma en que los contribuyentes 
podrían cumplir con estados financieros 
elaborados bajo nuevos marcos técnicos 
y, al mismo tiempo, tener cifras conta-
bles que sirvieran para efectos tributa-
rios durante los años de transición. Estas 
dos opciones son el libro tributario y el 
sistema de registro de diferencias.

La intención de estos dos sistemas era 
servir a la DIAN como base para medir 

los impactos tributarios de la conver-
gencia a Estándares Internacionales; 
de este modo, el artículo 9 del citado 
Decreto 2548  dispuso la realización de 
planes piloto por parte de la Adminis-
tración Tributaria a través de los cuales 
la entidad solicitaría información a 
ciertos contribuyentes. 

Es así como, a través de la Resolución 
000040 del 10 de mayo del 2016, la 
DIAN dio a conocer el plan piloto con el 
cual señaló a 96 personas jurídicas del 
Grupo 1 y del Grupo 4 (sector público), 
establecidos en la convergencia a Es-
tándares Internacionales, que debían 
entregar (a más tardar el 10 de junio del 
2016) en archivos especiales de Excel 
y PDF, sus estados financieros del 2015 
elaborados bajo dichos estándares. En 
consecuencia, la DIAN empezó a dar 
cumplimiento al citado  artículo 9 del 
Decreto 2548 de diciembre del 2014 
para la recolección de información finan-
ciera bajo Normas Internacionales. 

En este orden de ideas, y con el acervo 
de información recopilada, en el 2018 
(año en el que culminará el segundo 
período de mandato de Juan Manuel 
Santos) la Administración Tributaria 
presentaría al Congreso de la República 
las propuestas para ajustar las refe-
rencias del Estatuto Tributario hacia 
las cifras contables. Sin embargo, para 
el 2014, a través de la Ley 1739 (sexta 
reforma de Santos) el Gobierno nacio-
nal delegó una Comisión de Expertos 
la cual trabajaría en una reforma tri-
butaria estructural, considerando las 
propuestas de armonización entre las 
normas contables y fiscales. 

Como era de esperarse, el 29 de diciem-
bre de 2016, luego de diferentes deba-
tes (contrarreloj) y después de variadas 
disidencias en todos los sectores eco-

nómicos y sociales del país, el Gobierno 
nacional logró tramitar en el Congreso 
de la República la Ley 1819 (séptima 
reforma de Santos), mediante la cual 
realizó diversas modificaciones al Esta-
tuto Tributario, entre cuyas principales 
novedades se destaca lo referente a los 
Nuevos Marcos Normativos Contables. 
Este hecho evidenció que el Gobierno no 
esperó hasta el 2018 para ajustar algu-
nas normas tributarias con el propósito 
de alinear los nuevos marcos técnicos 
normativos y las normas fiscales (esta es 
la razón por la cual se ha preparado esta 
cartilla práctica). 

Como resultado, mediante el artículo 
376 de la Ley 1819 de 2016, se derogó 
de forma expresa, la mencionada nor-
ma del artículo 165 de la Ley 1607 de 
2012 y se aprobaron las normas para 
que las cifras contables obtenidas bajo 
los nuevos marcos normativos tengan 
efectos en la determinación de las bases 
fiscales a partir del 2017 (al menos para 
la determinación del impuesto de renta). 
Sobre el particular, es necesario tener en 
cuenta que otras normas adicionadas al 
ET establecen cuáles serán las partidas 
que no tendrán un reconocimiento para 
efectos del impuesto de renta.

El propósito de esta cartilla práctica 
es que usted conozca aquellos 
requerimientos o remisiones de la Ley 
1819 de 2016 hacia los nuevos marcos 
normativos y sus efectos fiscales. 

Adicional a ello, hemos dispuesto una 
zona web interactiva, para que haga uso 
de diferentes herramientas de las cuales 
unas ya están disponibles y las otras se 
irán adicionando en la medida en que 
salgan normas reglamentarias y material 
complementario que contribuirá a am-
pliar sus conocimientos sobre Estánda-
res Internacionales.
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La Ley 1819 de 2016 derogó el 
artículo 165 de la Ley 1607 de 2012 
según el cual, los nuevos marcos 

normativos bajo normas internacionales 
no tendrían efectos fiscales en sus 
primeros 4 años de aplicación. Además, 
modificó varios artículos del ET y agregó 
otros para establecer que las bases del 
impuesto de renta se obtendrán, en 
especial, a partir de las cifras contables 
alcanzadas mediante la aplicación de los 
nuevos marcos, pero tras efectuar sobre 
estas las depuraciones mencionadas de 
forma expresa en la norma.

De acuerdo con la Ley 1819 de 
diciembre 29 de 2016, a partir del 
ejercicio 2017 las cifras financieras de 
los obligados a llevar contabilidad, que 
además apliquen los nuevos marcos 
normativos bajo normas internacionales, 
tendrán efectos fiscales, pues serán el 
punto de partida para obtener las bases 
fiscales, al menos, del impuesto de 
renta y de industria y comercio (aunque 
sigue la duda sobre los efectos en las 
bases fiscales de los demás impuestos 
nacionales o territoriales, tales como el 
IVA y el INC; ver artículos 22 y 342 de la 
Ley 1819 de 2016).

El artículo 22 de la Ley 1819 de 2016 
agregó el nuevo artículo 21-1 al ET, cuyo 
inciso primero dispone lo siguiente:

“Artículo 21-1. Para la 
determinación del impuesto sobre 
la renta y complementarios, en 
el valor de los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, costos y 
gastos, los sujetos pasivos de 
este impuesto obligados a llevar 
contabilidad aplicarán los sistemas 
de reconocimiento y medición, 
de conformidad con los marcos 
técnicos normativos contables 
vigentes en Colombia, cuando la 
ley tributaria remita expresamente 
a ellas y en los casos en que esta 
no regule la materia. En todo caso, 
la ley tributaria puede disponer 

de forma expresa un tratamiento 
diferente, de conformidad con el 
artículo 4 de la ley 1314 de 2009.”

Sin embargo, otras normas agregadas al 
ET establecen cuáles serán las partidas 
que no tendrán un reconocimiento 
para efectos del impuesto de 
renta, aun si para efectos contables 
fueron consideradas como ingreso, 
costo o gasto. Así, por ejemplo, la 
modificación que el artículo 28 de la 
Ley 1819 de 2016 efectuó al artículo 
28 del ET, determina cuáles serían 
aquellas partidas de los ingresos 
contables reconocidos bajo normas 
internacionales que no tendrán efectos 
en la determinación del impuesto de 
renta. Dicho proceso también se llevó 
a cabo en relación con los costos y 
deducciones (ver los artículos 59 y 105 
del ET, modificados con los artículos 39 y 
61, respectivamente, de la Ley 1819 de 
2016).

Además, el artículo 137 de la Ley 1819 
de 2016 también adicionó un nuevo 
artículo 772-1 al ET, el cual dispuso lo 
siguiente:

“Artículo 772-1. Conciliación 
fiscal. Sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 4 de la Ley 1314 
de 2009, los contribuyentes 
obligados a llevar contabilidad 
deberán llevar un sistema de 
control o de conciliaciones de las 
diferencias que surjan entre la 
aplicación de los nuevos marcos 
técnicos normativos contables y las 
disposiciones de este Estatuto. El 
gobierno nacional reglamentará la 
materia.

El incumplimiento de esta 
obligación se considera para 
efectos sancionatorios como una 
irregularidad en la contabilidad.”

Según lo anterior, los contribuyentes 
obligados a llevar contabilidad que 

habían elegido el libro tributario 
mencionado en el Decreto 2548 de 
2014, desde el año 2017 no tienen que 
seguir llevándolo para obtener sus bases 
fiscales, pues solo bastará con llevar 
su contabilidad ajustada a los nuevos 
marcos normativos. Sin embargo, luego 
deberán efectuar las depuraciones y 
conciliaciones necesarias, tal como lo 
establecen las normas ya comentadas, 
a fin de obtener las bases fiscales de sus 
impuestos de renta. 

También se entiende que, si el Decreto 
2548 de 2014 está técnicamente 
derogado, entonces las empresas del 
Grupo 2 ya no serán requeridas por la 
DIAN para que entreguen información 
del año 2016, con la cual continuarían 
los planes piloto igual a como dicha 
entidad los desarrolló para las empresas 
del Grupo 1.

Base fiscal para determinar 
el impuesto de renta desde 2017

Las cifras 
financieras 

de los obligados a 
llevar contabilidad, 
que además 
apliquen los nuevos 
marcos normativos 
bajo normas 
internacionales, 
tendrán efectos 
fiscales
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Reconocimiento de ingresos

Acumulación o devengo: principio para el 
reconocimiento de ingresos

Según las indicaciones del marco conceptual de los 
Estándares Internacionales de Información Financiera, 
la contabilidad con base en la acumulación o devengo 
da cuenta de las transacciones y demás sucesos y 
circunstancias a los que se enfrenta la compañía con 
relación a los recursos económicos y los derechos de 
los acreedores en los períodos donde tales efectos 
tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se 
producen en un período diferente.

Así pues, con el propósito de no duplicar la labor 
financiera en las compañías que debían diseñar dos 
sistemas de control de operaciones para dar cuenta 
de la contabilidad y de los requerimientos fiscales por 
separado, la ley de reforma tributaria implementó el 
uso del concepto actualizado de devengo, en lugar del 
de causación, para los fines pertinentes del cálculo del 
impuesto de renta.

La Ley 1819 de 2016 incluyó cambios significativos al 
articulado del ET; entre ellos, el del artículo 28 del ET 
podría ser uno de las más importantes.

Realización del ingreso

La nueva versión del artículo 28 del ET sobre la realización 
del ingreso para los obligados a llevar contabilidad, incluida 
en la Ley 1819 de 2016, es una de las modificaciones más 
importantes en lo relacionado con el impuesto de renta. El 
drástico cambio de esta normativa consiste en que, como 
premisa general, solo los ingresos devengados contablemente 
según las dinámicas de los Estándares Internacionales de 
Información Financiera serán válidos para efectos fiscales. El 
mencionado artículo señala lo siguiente: 

“Artículo 28. Realización del ingreso para los obligados 
a llevar contabilidad. Para los contribuyentes que estén 
obligados a llevar contabilidad, los ingresos realizados 
fiscalmente son los ingresos devengados contablemente 
en el año o período gravable.”  

Redirigir la fuente de información a partir de la cual se 
obtendrán dichos ingresos implica migrar de la normativa 
tributaria del impuesto de renta vigente, basada en el 
concepto de causación, que entiende como tal a un ingreso 
solo cuando nace el derecho a exigir su pago, aunque no se 
haya hecho efectivo el cobro.

No obstante, el concepto utilizado en la actualidad para el 
registro contable, ya que todas las empresas colombianas se 
encuentran en implementación plena de los nuevos marcos 
normativos bajo el Estándar Internacional, es la base de 
acumulación o devengo.

http://actualice.se/980r
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La implementación de los marcos 
técnicos trae dos efectos tributarios 
desfavorables, en especial para las 

empresas que no cotizan en bolsa, las 
familiares, y para las entidades sin ánimo 
de lucro (ESAL). Sobre estas últimas, 
aunque el párrafo P7 del Estándar para 
Pymes indica que dichos marcos técnicos 
son diseñados para las entidades con 
ánimo de lucro, al tenor del artículo 2 
de la Ley 1314 de 2009, toda persona 
natural o jurídica que lleve contabilidad 
debe aplicar los nuevos marcos técnicos. 
Estos son los dos efectos a los que se 
hace referencia:

Sanciones fiscales por 
inexactitudes evidenciadas 
en el aumento o disminución 
de activos o pasivos

Estas sanciones se basan en la realidad 
económica mostrada en el ESFA versus 
la declaración de renta. Mediante la 
revisión de los cruces de información con 
las superintendencias y otras formas de 
fiscalización tributaria, la DIAN adelanta la 
verificación de los siguientes puntos: 

1. Si se diligenció la columna 
“errores” en el ESFA 

Esto equivale a decir que las declaracio-
nes de renta se basaron en una conta-
bilidad que ahora el contribuyente dice 
tener errada, afectando con inexactitud 
las declaraciones de renta que aún no 
estén en firme.

2. Activos omitidos fiscalmente 
evidenciados en el ESFA

Si los activos no han sido normalizados 
según indicaciones de la Ley 1739 de 
2014 o en las declaraciones de renta, 
se tendrán que pagar más impuestos 
así como las respectivas sanciones por 
inexactitud.

Un ejemplo real es el de una empresa 
que incluyó en el ESFA una máquina 

recibida en dación de pago, ya deducida 
en renta, por valor de $300 millones, 
porque “la venía usando”, pero no la 
había declarado para no generar rentas 
por recuperación de deducciones 
(artículo 196 del ET) ni la había 
normalizado mediante Ley 1739 de 2014.

Otro caso es el de una empresa que 
declaró inventarios por valor de 
$250.456.815, pero el ESFA muestra 
$432.452.987. En una inspección 
contable, la DIAN solicitó la explicación 
de este aumento inusitado de activos; 
el requerimiento está presumiendo el 
delito de activos omitidos o ingresos no 
declarados (que justificarían la compra de 
más inventarios). Ante la explicación de la 
entidad, se determinó que el menor valor 
declarado se debió a sobrededucciones 
no permitidas en las normas fiscales, es 
decir que la entidad declaró más gastos 
de los procedentes en virtud del artículo 
107 del Estatuto Tributario.

Estos aumentos no normalizados de 
activos en el ESFA también generan 
rentas por comparación patrimonial en 
períodos futuros y potenciales sanciones 
por inexactitud.

Muchos optaron por manejar esa 
realidad económica solo internamente, 
sin incluir los activos en la contabilidad 
oficial, mientras se normalizan, porque 
entienden que el dueño sabe cuántos 
activos tiene.

3. Activos inexistentes según el 
ESFA, pero declarados en renta

Evidencian falsedades en declaraciones 
de renta, es decir que se ha mentido al 
Estado.

Un caso real es el de una empresa que 
declaró bienes muebles por $70.000.000, 
pero muestra solo $60.000.000 en el 
ESFA, según conteo físico.

La DIAN le está preguntando: ¿por 
qué se viene depreciando sobre una 

base mayor, es decir $70.000.000, 
si solo existen $60.000.000? Este 
dato se obtuvo a partir de un cruce 
de información del formato 1732 de 
información exógena con el reporte 
bajo estándares internacionales a una 
superintendencia.

Muchos afectaron utilidades retenidas 
por activos inexistentes, cuando 
tenía que aprovecharse el período de 
transición para corregir la contabilidad 
local y, obviamente, pagar los 
respectivos impuestos. En ese caso, lo 
que tenía que hacerse era:

a. Dar de baja a la diferencia 
de $10.000.000 en la 
contabilidad local contra un 
gasto no deducible, o incluso 
como deducible si se toman 
como activos obsoletos 
del artículo 129 del ET, 
siempre que hubieran estado 
asegurados.

b. Declarar como ingreso 
gravado el pago de la 
aseguradora, salvo que se 
compraran activos similares 
(daño emergente del artículo 
45 del ET).

Otro caso es el de una empresa que 
declaró $800.000.000 en inventarios, 
pero en el ESFA, por un conteo físico, 
mostró solo $500.000.000.

En inspección tributaria por devolución, 
la DIAN le cuestionó inventarios 
inexistentes y le está solicitando 
devolver el IVA descontado en exceso, 
pues no hay IVA descontable sin IVA 
generado.

Es claro que ninguna entidad puede 
mantener un inventario inflado 
fiscalmente para futuras deducciones; 
por eso el auditor solicita que se declare 
ese faltante como un gasto no deducible 
en un solo período.

Efectos tributarios de los 
nuevos marcos técnicos normativos
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